
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MARMATO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Marmato, Caldas, 23 de agosto de 2021. Por medio 

de la presente me permito informar que en la fecha se allegó memorial por parte del 

Perito José David Pastrana, mediante el cual solicita aplazamiento de la diligencia 

fijada para el día 30 de agosto de 2021, como quiera que para esa fecha tiene una 

inspección judicial previamente fijada con el Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal 

de Chinchiná, Caldas. 

 

JAIRO EDUARDO GIRALDO CASTAÑEDA 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -CALDAS- 

Marmato -Caldas, veintitrés (23) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto de Sustanciación   : 166 

Proceso    : Verbal Declarativo de Pertenencia 

Radicado    : 17442-40-89001-2020-00042 

Demandante    : Luz Adriana Castaño Gaviria 

Demandado    : Luis Gonzaga Montoya Sánchez 

 

 

Por auto del 11 de agosto de 2021 el despacho había fijado como fecha y hora para 

lleva a cabo la diligencia de que trata el numeral 9 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, para el día 30 de agosto de 2021, sin embargo, el auxiliar de la justicia 

allega vía correo electrónico un memorial donde solicita sea fijada nueva fecha, toda 

vez que ese mismo día tiene una diligencia con otro despacho judicial, para lo cual 

anexa prueba sumaria de su manifestación. 

 

En vista de la constancia que antecede y una vez revisada la solicitud allegada por 

parte del perito designado dentro del asunto de la referencia, se tiene lo deprecado es 

procedente, por tal motivo, se dispone fijar como fecha y hora para la diligencia 

referenciada, el día 16 de septiembre de 2021 a partir de las 8:30 a.m.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
JORGE MARIO VARGAS AGUDELO  

J U E Z 
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